
INFORME DEL COMISARIO 

Guayaquil. 30 de Enero del 2018 

Setores 
Jin General de Acelomits de 
HISPANIGRAND 5 A. 
Cuad 
Demo comieraciones 

En calidad de Comsaco de la Compañía HISPANIGRAND S.A. cumplo en presentar m 
intome y spinén acero la rarcnabódad de la información francesa que ha presentaco la 
Administración en relación con el negocia de la compañía por el año teminado al 31 de 
Acemore del 2015 

= Ha cttenico de los Acmratradores 1308 a infomación y documentación relaconaca con sus. 
Operaciones y reguiros comatien que juzgue necesaro investgar La presentación de os 
Estados de Stuación Financiera, de Resultado "Inegral, de cambios en el patrmonio de los 
Accenistas y de Fluo ce Elecivo por el año terminado al 31 de ciciembro del 2015, es de 
responsabidad de la Acrmristracón de la Compañía m resporsabiand consiste en expresar 
¿ra Opinion basada em coxis 

Danco complimiento a lo astaciacas en al regíamento expesiso por la Suporiniencensa de 
Compañía. dispuestos en lr 279 de la Ley de Compañias y la Resolución No $21.42 0014 
que contene Reglamanto que estabiece los requeños minimos que deben contene os 
informes cs los comarca de las compañias sugtas al contul de la Superintendencia de. 
Compañías. Como parte de esta revisión elecué pruebas ce cumpltmanto, en ración 

+ En mijulcio y crterio ta Agmnistación de la entdas ha cado cumplimiento con las 
Normas Legales Esauintss y Reglamentanas “ipenion asi como de las 
Resolucones adoriadas por'a Jurta de Accorsas. 

+ De acuerso a puesto examen del Acta de Junta de General de Acsonistas. de los 
bros de ticnarios de acciores y acconstas de los comprobantes sustantatoros y de 
contaiidad, así como el arcrivo de correspondencias. pudimos ooservar que están 
ondo hayas de cartormidad con las dsposciones legales y pertmertes. 

Consaero las imitaciones propias 20 cumquer examen como al llevado a cato on ms 
lncones de Comsero, es prebabe que exktan erores. o inconsistencia no Seteciadas en el 
curo de nuexo examen an arbargo, en rs cpinión los Estados Financieros en su conjunta 
an sido preparados de conforma con las Normas Intemacionales de información Financiera 
ÍNIPF), y los mumo presentan razocatiemente la conablidad requerióa por los 
Acminisradores. Accionistas y entidad de control 

Por lo expuesto someto a consdracn la aprobación nal de los Estados Financeros de la 
compañía al 31 de diciembsa del 201 

Malal! 
 


